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* Donde encontrar la solicitud:  

 

El   MODELO 902  podrá obtenerlo en la Oficina Virtual del Catastro (www.catastro.meh.es  /   Web 

Catastro    /   Procedimientos  /   modelos de declaración de alteraciones catastrales) 

O también en el P.I.C. del  Ayuntamiento de Ogíjares. 

 

 

* Donde presentar la solicitud: 

 

La presentación de la documentación se realizará en el  P.I.C. del Ayuntamiento de Ogíjares (planta baja). 

 

 

------ o0o ------- 
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DNI, NIF, CIF: ______________ Nombre o razón social: __________________________________________ 

Apellidos: ___________________________________________________________________ 

Tipo Vía: __________ Domicilio:  ______________________________________________ 

Número: _____ Portal: _____ Escalera: ________ Planta: _______ Puerta: ______ 

C.P.: ________ Municipio: ___________________ Provincia: _____________________ 

Correo(s) electrónico(s): _______________________________________________________ 

Teléfono(s): __________________ / __________________ Fax: __________________ 
 

              

 
   

Calle: ____________________________________________________________________________________ 

Nº: _________ Bloque/Portal: _______________ Piso: __________________ 
 
 
Se deberá marcar con una X la actuación que se solicita 

  

 Viv. Unif. Aislada o Pareada  
Edificio Pluri. de pisos  

Viv. Unifamiliar Adosada 

 Nave Industrial     

 
 
 

 
 
 

Se deberá marcar con una X la actuación que se solicita 
 

  

  

  

  
 

              
    

 

 
En __________________________, a ______ de __________________________ de 200____ 

 
Firma 

 
 
 

ALCALDE~PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES 

  
 

OGÍJARES 

  

Nº DE EXPEDIENTE:                                    

 

DATOS DEL SOLICITANTE Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

SOLICITUD DE 
LICENCIA 

URBANÍSTICA 
 

Para 1ª OCUPACIÓN 
 

 
 

 

 

 

EXPEDIENTES RELACIONADOS 
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GUÍA DE LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN  

(A rellenar por el Técnico Municipal) 

 SI NO OBSERVACIONES 

Solicitud    

Certificado Final de Obra    

Licencia de Obras    

Pago de la Licencia    

Pago de la Fianza    

Alta en Contribución    

Aguas    

Contadores    

Saneamiento    

Electricidad    

Urbanización    

Numeración    

 

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL LICENCIA PRIMERA OCUPACIÓN 
 
La Ordenanza Municipal reguladora de la Tasa de Licencias Urbanísticas, aprobada por acuerdo del 
Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el 4 de marzo de 2004 (BOP núm. 82 
de 30 de abril de 2004), establece en su artículo 10: 
“1.- Las tasas por otorgamiento de licencias urbanísticas se exigirán en régimen de autoliquidación, cuando se 
realice a petición del interesado y, en el supuesto que se preste de oficio, por liquidación practicada por la 
Administración Municipal.  
2.- En el primer caso, los sujetos pasivos están obligados a practicar la autoliquidación en los impresos habilitados 
al efecto por la Administración municipal y realizar su ingreso en la oficina de recaudación municipal o en 
cualquier entidad bancaria autorizada; lo que se deberá acreditar en el momento de presentar la correspondiente 
solicitud.” 
 
Según acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 29 de septiembre de 2008 (BOP nº 241 de 17 de 
diciembre de 2008). 
 

Base Imponible 
(presupuesto) 

 __________________€ 

Tasa 

Tipo Gravamen 
(%) 

A INGRESAR 
(€) 

Nº de Cuenta (Caja Granada) 
 

0,75 % 
 

 
2031-0237-15-0100000595 

 

 
El art. 10.4 de la Ordenanza Municipal de la Tasa de Licencias urbanísticas establece: “el pago 

de la autoliquidación presentada por el interesado o de la liquidación inicial notificada por la 
Administración Municipal tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación definitiva que 
proceda.” 
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 
 

 Fotocopia de la Licencia de Obras. 
 Fotocopia de los ingresos efectuados por la licencia de obras: TASAS – ICIO 
  Fotocopia del ingreso de la fianza 
 Certificado final de obra original visado y firmado por Arquitecto y Arquitecto Técnico 
 Alta en contribución de la vivienda o viviendas. 
 Documentación final de obra en su caso. 
Informes favorables de las compañías suministradoras de electricidad, telefonía y de la 
compañía suministradora de agua y saneamiento EMASAGRA SA 
 Certificado de autorización de ICT, expedido por el organismo competente 
 Resguardo de haber satisfecho las tasas correspondientes a la Licencia de primera 
ocupación. 
 

 

NOTA INFORMATIVA: 

 
Para la obtención de la licencia de primera ocupación será imprescindible solicitar previamente el ALTA EN EL 

CATASTRO de la nueva construcción, ampliación,  o reforma o rehabilitación de un bien inmueble. 

 

La DOCUMENTACIÓN NECESARIA para efectuar la correspondiente Declaración Catastral es la que se indica: 

 

- Cumplimentación del  Modelo  902N  del  Catastro. 

- Documentación a aportar:  

  


